
PRESENTACIÓN DE NIÑOS 
 

Jesús dijo: Dejad a los niños venir a mí, y no se lo 
impidáis, porque de los tales es el reino de Dios. De cierto 

os digo que el que no reciba el reino de Dios como un niño, 
no entrará en él. Y tomándolos en los brazos, ponía las 

manos sobre ellos y los bendecía. 
Marcos 10.14-16 

 
 

La Mayoría de las Iglesias Evangélicas no 
bautizamos a los niños, más bien, los dedicamos o 
presentamos a Dios. Los niños son regalos que Dios les ha 
dado a los padres, y al ser presentados, los padres piden a 
Dios su cuidado y bendición para el niño, 
comprometiéndose delante de Dios a ser guías morales y 
espirituales del niño.  
 
 
¿Por qué Debemos Presentar a los Niños? 
 Debemos acordarnos siempre del buen ejemplo de 
Jesús, él fue llevado a templo y fue presentado al Señor 
(Luc. 2.21, 22). 
 Nuestro Señor está profundamente interesado en la 
Salvación y educación espiritual de los niños. Los Padres 
deben hacer todo lo posible para que sus hijos conozcan a 
Jesús, porque él quiere amarlos y bendecirlos. 
 Nuestro Señor y Salvador Jesucristo dijo que para 
entrar al Reino de los cielos había que ser como un niño, 
esto lo dijo porque los niños son sencillos, humildes y 
entusiastas y con esas cualidades todos debemos seguir a 
Dios. 
 
 
 

¿El Bautismo y la Presentación de Niños es lo Mismo ? 
La respuesta es “No”, el bautismo solo lo pueden 

recibir personas capaces de discernir sus actos. Un niño 
debe ser bendecido para que siendo él un adulto considere 
si quiere en obediencia seguir el camino de Cristo y ser 
bautizado. 
  
 
¿Pueden los Niños Recibir el Bautismo?  

La respuesta es “No”. Como los niños no se pueden 
arrepentir y creer, no pueden ser bautizados. Pero los 
adultos pueden creer y por eso son bautizados.  Además la 
Biblia en ninguna parte da ejemplos explícitos de niños 
siendo bautizados.  Casi todos los bautismos registrados 
en la Biblia son consecuencia de un acto de fe de adultos 
conscientes y capaces de reconocer su pecado y obedecer 
la orden de ser bautizados. Por lo tanto, los hijos de los 
Cristianos no deben ser bautizados sino hasta que estos 
alcancen una edad en la que puedan escoger por si 
mismos el ser bautizados en agua después de haber 
hecho pública su confesión de fe en Cristo.   

 
 

¿En qué Consiste la Ceremonia? 
 

1. El Pastor le pedirá a los padres que pasen adelante 
y dará a conocer a la iglesia el nombre del niño o 
niña que será presentado. 

2. El Pastor leerá una pequeña cita bíblica y la 
exhortará brevemente. 

3. Los padres y los testigos harán un compromiso 
público de cuidar y proteger al niño(a). Ante las 
preguntas del Pastor,  los padres y padrinos, 
responderán con la afirmación: Si, lo Prometemos  

 



4. El niño o niña será tomado en brazos por el Pastor y 
en una oración pedirá la bendición y Protección de 
Dios. Este acto se hará con todos lo presentes de 
pie. 

5. La Iglesia canta una alabanza, mientras los padres y 
padrinos firman el libro de acta de la Iglesia. 

 
¿Qué Compromisos Hacen los Padres en Esta 
Ceremonia? 

1. Proteger al niño(a) del mal y guiarlo de buena forma 
en su vida. 

2. Cuidar y enseñar al niño(a) con temor de Dios y 
respeto a las cosas Sagradas. 

3. Dar un ejemplo cristiano al niño(a). 
4. Inculcar en el niño(a) los valores y la fe cristiana. 

 
¿Qué Compromisos Hacen los Padrinos o Testigos en 
Esta Ceremonia? 

1. Cuidar que los Padres cumplan sus promesas ante 
Dios. 

2. Velar por el niño, para que sea cuidado y protegido 
de la mejor forma posible. 

3. Inculcar en el niño(a) los valores y la fe cristiana. 
 
Requisitos para la Presentación:  

1. Libreta de Matrimonio o Certificado de Nacimiento 
del niño(a). 

2. Dos Testigos mayores de 18 años. 
3. RUT de los Padres y Testigos 
4. Solicitar el día de la presentación con un mínimo de 

15 días de anterioridad. 
 
 

Iglesia Evangélica Pentecostés Internacional  
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